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FUENTE DE FINANCIAMIENTO 1 : Recursos Ordinarios

GASTO CORRIENTE

 2.3 Bienes y Servicios    1 219 256,00

GASTO DE CAPITAL

 2.6 Adquisición de Activos No Financieros 6 713,00

     ===========

    TOTAL EGRESOS  1 225 969,00

     ===========

Artículo 2. Procedimiento para la aprobación 
institucional

2.1 El Titular del pliego habilitador y del pliego habilitado 
en la Transferencia de Partidas aprueban, mediante 
Resolución, la desagregación de los recursos autorizados 
en el artículo 1 del presente Decreto Supremo, a nivel 
programático, dentro de los cinco (05) días calendario 
de la vigencia del presente dispositivo legal. Copia de 
la Resolución se remite dentro de los cinco (05) días 
calendario de aprobada a los organismos señalados en 
el numeral 31.4 del artículo 31 del Decreto Legislativo 
Nº 1440, Decreto Legislativo del Sistema Nacional de 
Presupuesto Público.

2.2 La Oficina de Presupuesto o la que haga sus 
veces en el pliego involucrado, solicita a la Dirección 
General de Presupuesto Público las codificaciones que 
se requieran como consecuencia de la incorporación de 
nuevas Partidas de Ingresos, Finalidades y Unidades de 
Medida.

2.3 La Oficina de Presupuesto o la que haga sus 
veces en el pliego involucrado instruye a la Unidad 
Ejecutora para que elabore las correspondientes “Notas 
para Modificación Presupuestaria” que se requieran, 
como consecuencia de lo dispuesto en la presente norma.

Artículo 3. Limitación al uso de los recursos
Los recursos de la Transferencia de Partidas a que 

hace referencia el artículo 1 del presente Decreto Supremo 
no pueden ser destinados, bajo responsabilidad, a fines 
distintos para los cuales son transferidos.

Artículo 4. Monitoreo y seguimiento

4.1 El Gobierno Regional de Piura elabora un informe 
técnico sobre el cumplimiento y avance físico y financiero 
de la ejecución de los recursos transferidos a que hace 
referencia el artículo 1 del presente Decreto Supremo, 
en el marco de su Plan de Implementación Multianual y 
alineado a la gradualidad de entrada en operación de los 
servicios. Este informe se remite al Ministerio de Salud 
y se publica en los portales institucionales de dicho 
Ministerio y del Gobierno Regional de Piura, hasta el 24 
de febrero de 2022.

4.2 El Ministerio de Salud es responsable del 
monitoreo, seguimiento y verificación del cumplimiento 
de los fines y metas para los cuales son transferidos 
los recursos, lo que incluye el monitoreo financiero de 
dichos recursos, debiendo elaborar y publicar en su portal 
institucional (www.gob.pe/minsa) un informe sobre las 
citadas acciones.

Artículo 5. Refrendo
El presente Decreto Supremo es refrendado por el 

Ministro de Economía y Finanzas y por el Ministro de 
Salud.

Dado en la Casa de Gobierno, en Lima, a los veintitrés 
días del mes de setiembre del año dos mil veintiuno.

JOSÉ PEDRO CASTILLO TERRONES
Presidente de la República

PEDRO FRANCKE BALLVÉ
Ministro de Economía y Finanzas

HERNANDO CEVALLOS FLORES
Ministro de Salud

1995017-11

Aprueban la formalización de los Créditos 
Suplementarios del Segundo Trimestre 
del Año Fiscal 2021, en el Presupuesto 
Consolidado de las Empresas y Organismos 
Públicos de los Gobiernos Regionales y 
Gobiernos Locales

DECRETO SUPREMO
Nº 250-2021-EF

EL PRESIDENTE DE LA REPÚBLICA

CONSIDERANDO:

Que, de acuerdo al numeral 50.5 del artículo 50 del 
Decreto Legislativo Nº 1440, Decreto Legislativo del 
Sistema Nacional de Presupuesto Público, la Dirección 
General de Presupuesto Público sobre la base de las 
Resoluciones que aprueban la incorporación de mayores 
ingresos en las Empresas y Organismos Públicos de los 
Gobiernos Regionales y Gobiernos Locales, propone 
el proyecto de Decreto Supremo que aprueba las 
modificaciones al Presupuesto Consolidado de las citadas 
Empresas y Organismos Públicos;

Que, el artículo 5 del Decreto Supremo Nº 390-
2020-EF, Decreto Supremo que aprueba el Presupuesto 
Consolidado de Ingresos y Egresos para el Año Fiscal 
2021 de las Empresas y Organismos Públicos de los 
Gobiernos Regionales y Gobiernos Locales, establece, 
entre otros, que las modificaciones a dicho Presupuesto 
Consolidado por la mayor captación u obtención de 
recursos que se perciban durante el período de ejecución 
presupuestaria del Año Fiscal 2021, se aprueban en 
períodos trimestrales y mediante Decreto Supremo, 
de acuerdo con los procedimientos establecidos en la 
Directiva para la Ejecución Presupuestaria aprobada por 
la Dirección General de Presupuesto Público;

Que, el numeral 17.2 del artículo 17 de la Directiva 
Nº 010-2019-EF/50.01, Directiva para la Aprobación del 
Presupuesto Institucional de Apertura y la Ejecución 
Presupuestaria de las Empresas No Financieras y 
Organismos Públicos de los Gobiernos Regionales y 
Gobiernos Locales, aprobada mediante Resolución 
Directoral Nº 034-2019-EF/50.01, dispone que la 
Dirección General de Presupuesto Público sobre la 
base de las Resoluciones o Acuerdos de Directorio que 
las Empresas y Organismos Públicos emiten para la 
aprobación de las modificaciones presupuestarias que 
impliquen Créditos Suplementarios, propone el proyecto 
de Decreto Supremo que aprueba las modificaciones al 
Presupuesto Consolidado de las Empresas y Organismos 
Públicos de los Gobiernos Regionales y Gobiernos 
Locales; estableciendo en el numeral 17.3 del citado 
artículo que el mencionado proyecto de Decreto Supremo 
recoge las Resoluciones o Acuerdos tomando en cuenta 
la periodicidad trimestral;

Que, en consecuencia, corresponde aprobar la 
formalización de los Créditos Suplementarios del 
Segundo Trimestre del Año Fiscal 2021, en el Presupuesto 
Consolidado de las Empresas y Organismos Públicos de 
los Gobiernos Regionales y Gobiernos Locales;

De conformidad con lo dispuesto en el numeral 50.5 
del artículo 50 del Decreto Legislativo Nº 1440, Decreto 
Legislativo del Sistema Nacional de Presupuesto Público; 
y, en el Decreto Supremo Nº 390-2020-EF, Decreto 
Supremo que aprueba el Presupuesto Consolidado 
de Ingresos y Egresos para el Año Fiscal 2021 de las 
Empresas y Organismos Públicos de los Gobiernos 
Regionales y Gobiernos Locales;

DECRETA:

Artículo 1. Objeto
Apruébase en el Presupuesto Consolidado de las 

Empresas y Organismos Públicos de los Gobiernos 
Regionales y Gobiernos Locales correspondiente al Año 
Fiscal 2021, la formalización de los Créditos Suplementarios 
del Segundo Trimestre del citado Año Fiscal, hasta por la 
suma de S/ 254 656 444,00 (DOSCIENTOS CINCUENTA 
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Y CUATRO MILLONES SEISCIENTOS CINCUENTA Y 
SEIS MIL CUATROCIENTOS CUARENTA Y CUATRO Y 
00/100 SOLES), de acuerdo a lo siguiente:

INGRESOS En Soles

Fuente de Financiamiento

Recursos Directamente Recaudados 114 454 201,00 

        Donaciones y Transferencias 120 911 472,00

Recursos por Operaciones Oficiales de Crédito 19 290 771,00
  ____________

TOTAL INGRESOS 254 656 444,00

  ============

EGRESOS En Soles

Gastos Corrientes 53 384 384,00

Gastos de Capital 201 272 060,00
  ____________

 TOTAL EGRESOS 254 656 444,00

  ============

Artículo 2. Desagregado del Presupuesto 
Consolidado

El desagregado de los montos aprobados en el 
artículo 1 del presente Decreto Supremo, a nivel 
Consolidado de las Empresas y Organismos Públicos 
de los Gobiernos Regionales y Gobiernos Locales, se 
detalla en los Anexos que forman parte de la presente 
norma, los cuales se publican en el portal institucional 
del Ministerio de Economía y Finanzas (www.gob.pe/
mef), en la misma fecha de publicación del presente 
Decreto Supremo en el Diario Oficial El Peruano, de 
acuerdo al detalle siguiente:

Descripción Anexo

Distribución del Egreso de las Empresas y Organismos 
Públicos de los Gobiernos Regionales y Gobiernos Locales - 
Por Fuente de Financiamiento y Genérica del Gasto

Anexo Nº I

Distribución del Ingreso de las Empresas y Organismos 
Públicos de los Gobiernos Regionales y Gobiernos Locales - 
Por Fuente de Financiamiento

Anexo Nº II

Distribución del Egreso de las Empresas y Organismos 
Públicos de los Gobiernos Regionales y Gobiernos Locales - 
Por Genérica del Gasto – Recursos Públicos

Anexo Nº III

Distribución del Egreso de las Empresas y Organismos 
Públicos de los Gobiernos Regionales y Gobiernos Locales - 
Por Genérica del Gasto – Recursos Directamente Recaudados

Anexo Nº III-1

Distribución del Egreso de las Empresas y Organismos 
Públicos de los Gobiernos Regionales y Gobiernos Locales - 
Por Genérica del Gasto – Donaciones y Transferencias

Anexo Nº III-2

Distribución del Egreso de las Empresas y Organismos 
Públicos de los Gobiernos Regionales y Gobiernos Locales - 
Por Genérica del Gasto – Recursos por Operaciones Oficiales 
de Crédito

Anexo Nº III-3

Artículo 3. Efectos de la Formalización
La formalización de los Créditos Suplementarios en el 

Presupuesto Consolidado de las Empresas y Organismos 
Públicos de los Gobiernos Regionales y Gobiernos 
Locales para el Segundo Trimestre del Año Fiscal 2021, 
no convalida los actos administrativos o de administración 
que se hayan ejecutado, sin sujeción a la normatividad 
presupuestaria.

Artículo 4. Refrendo
El presente Decreto Supremo es refrendado por el 

Ministro de Economía y Finanzas.

Dado en la Casa de Gobierno, en Lima, a los veintitrés 
días del mes de setiembre del año dos mil veintiuno.

JOSÉ PEDRO CASTILLO TERRONES
Presidente de la República

PEDRO FRANCKE BALLVÉ
Ministro de Economía y Finanzas

1995017-12

Autorizan Transferencia de Partidas en 
el Presupuesto del Sector Público para el 
Año Fiscal 2021 a favor del Ministerio de 
Transportes y Comunicaciones

DECRETO SUPREMO
N° 251-2021-EF

EL PRESIDENTE DE LA REPÚBLICA

CONSIDERANDO:

Que, mediante el Oficio N° 1952-2021-MTC/04, el 
Ministerio de Transportes y Comunicaciones solicita 
una Transferencia de Partidas en el Presupuesto del 
Sector Público para el Año Fiscal 2021, con cargo a los 
recursos de la Reserva de Contingencia del Ministerio de 
Economía y Finanzas, hasta por la suma de S/ 59 096 
680,00 (CINCUENTA Y NUEVE MILLONES NOVENTA Y 
SEIS MIL SEISCIENTOS OCHENTA Y 00/100 SOLES), 
para financiar la continuidad de las contrataciones para 
la adquisición, instalación y/o distribución de Plantas 
generadoras de Oxígeno Medicinal y dispositivos 
individuales y múltiples de generación, abastecimiento 
y distribución de oxígeno medicinal, la instalación de 
redes de gases medicinales de las plantas generadoras 
de oxígeno medicinal, la adquisición de otros dispositivos 
médicos similares, así como la contratación de los 
servicios de mantenimiento preventivo y correctivo de 
las plantas generadoras de oxígeno medicinal, hasta el 
31 de diciembre de 2021, en el marco de lo autorizado 
en el numeral 2.1 del artículo 2 del Decreto de Urgencia 
N° 036-2021, Decreto de Urgencia que dicta medidas 
extraordinarias en el marco de la Emergencia Nacional 
por la COVID-19, para la adquisición e implementación 
de plantas generadoras de oxígeno medicinal, cilindros, 
dispositivos individuales y múltiples, instalación de redes 
de gases medicinales, mantenimiento preventivo y 
correctivo de plantas generadoras de oxígeno medicinal, 
entre otros dispositivos médicos; adjuntando, para dicho 
efecto, el Informe N° 0566-2021-MTC/09.03 de la Oficina 
de Presupuesto de la Oficina General de Planeamiento 
y Presupuesto del citado Ministerio, con los sustentos 
correspondientes;

Que, los artículos 53 y 54 del Decreto Legislativo 
N° 1440, Decreto Legislativo del Sistema Nacional de 
Presupuesto Público, establecen que las Leyes de 
Presupuesto del Sector Público consideran una Reserva 
de Contingencia que constituye un crédito presupuestario 
global dentro del presupuesto del Ministerio de Economía 
y Finanzas, destinada a financiar los gastos que por 
su naturaleza y coyuntura no pueden ser previstos en 
los Presupuestos de los pliegos, disponiendo que las 
transferencias o habilitaciones que se efectúen con cargo 
a la Reserva de Contingencia se autorizan mediante 
Decreto Supremo refrendado por el Ministro de Economía 
y Finanzas;

Que, en consecuencia, corresponde autorizar una 
Transferencia de Partidas en el Presupuesto del Sector 
Público para el Año Fiscal 2021, con cargo a los recursos 
de la Reserva de Contingencia del Ministerio de Economía 
y Finanzas, hasta por la suma de S/ 59 096 680,00 
(CINCUENTA Y NUEVE MILLONES NOVENTA Y SEIS 
MIL SEISCIENTOS OCHENTA Y 00/100 SOLES), a favor 
del Ministerio de Transportes y Comunicaciones, para 
financiar lo señalado en los considerandos precedentes, 
teniendo en cuenta que los citados recursos, por su 
naturaleza y coyuntura, no han sido previstos en el 
presupuesto institucional del citado pliego para el presente 
Año Fiscal;

De conformidad con lo establecido en los artículos 53 
y 54 del Decreto Legislativo Nº 1440, Decreto Legislativo 
del Sistema Nacional de Presupuesto Público;

DECRETA:

Artículo 1. Objeto
Autorízase una Transferencia de Partidas en el 

Presupuesto del Sector Público para el Año Fiscal 2021, 
hasta por la suma de S/ 59 096 680,00 (CINCUENTA 
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